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SIGCMA 

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICADO 2022-00231 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S. 

DEMANDADO ÓSCAR RAFAEL MUÑOZ PALMA 

FECHA FEBRERO 14 DE 2024  

 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso referenciado en donde se 
le informa que por error se indicó en el numeral 1 del auto del 26 DE ENERO DE 

2024 señalo erróneamente el número de pagaré”. Sírvase proveer. 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad Atlántico. Febrero 

catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en auto de la     fecha 

26 de enero de 2024 se indicó erróneamente en el numeral 1° al número de 

pagare 07400000521, siendo lo correcto Señalar el pagare 107400000521.  

 

Como quiera que dicho error está contenido en la parte resolutiva del 

mencionado auto el despacho procederá a corregirlo, conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente señalado el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Corríjase el numeral 1 del auto de fecha 26 de enero de 2024, el cual 
quedara así: 

 
A. Decrétese la terminación del proceso por pago total de la 

obligación N° 107400000521 , de conformidad al Art. 461 

del C.G.P.”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 0018 
 

SOLEDAD,  FEBRERO 15 DE 2024 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


